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Ref. EXPCUDAP 0029074

VISTO:
,

La invitación del Colegio de Profesionales en Servicio Social, Delegación
Villa María, al equipo del Proyecto Memoria40, para participar del evento de

socialización de ésta plataforma que se desarrolló el día 31 de mayo; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde abonar viáticos a la Sra. MagdalenaSiderídespor su

participación en dicho evento.

El informe del Area Económica Financiera de la Facultad a fs. 7.

Que en virtud de los dispuesto por la Res. H.C.S Nº 725/2016, art. lº y 2º.

Por ello,

LADECANA NORMALIZADORADE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar lo actuado y en consecuencia disponer el pago de 1/2 día

de Viaticos a favor de la Esp. Magdalena Siderídes, legajo 34020, para asistir a la
__

presentación del Proyecto Memoriaí0, organizada por el Colegio de Profesionales

en Servicio Social, DelegaciónVilla María, el día 31 de mayo del corriente.
_

ART ÍCULO 2º: La erogación de que se trata deberá ser atendida corrfuente 11 de

la FCS.
"

ARTÍCULO 3º: Protocolizar. Comunicar y 0portúnamente.Archivar.
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